


o 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI OENCIA 

Núm. 33920 Ciudad Trujil¡o, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de diciembre, 1953 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Al avisarle recibo de su comunicaci6n 
No. 954 de fecha 8 de dicien1bre en curso, ctimpleme in­
formarle que la Resoluci6n mediante la cual esa Cámara 
aprueba los nombramientos diplomáticos expedidos por el 
Poder Ejecutivo en favor de los señores Dr. Antonio 
Pannochia Alvarez, como Secretario de Primera Clase de 
la Legación de la Repúblic en la República Oriental 
del Uruguay, Dr. Juan E. iza Mendoza y señorita María 
Perdomo Vidal, como Seer arios de Segunda Clase de nues­
tra Embajada en los Esta os Unidos de Am~rica, ha sido 
registrada el 11 del cor iente, bajo el No. 3700. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 3'.J591 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

- DI C 1953 

Pláceme informar a ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, 

que he designado al Dr. Antonio Pannochia Alvarez, al Dr. Juan E. 

Ariza Mendoza, y a la señorita Maria Perdomo Vidal, como Secretario 

de Primera Clase de la Legación de la República, en la República O­

riental del Urugüay, el primero, y como Secretarios de Segunda Clase 

de la Embajada de la República, en los Estados Unidos de América,los 

dos últimos. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 49, inciso 

5o. de la Constituci6n de la República, me permito someter dichos 

nombramientos a la aprobaci6n del Senado, por tratarse de cargos . 

diplomáticos. 

' Dios, Patria y Libertad, 



JEL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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